TEXTO A REMITIR A LA DIRECCIÓN DE CORREO DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE: participacionpublica_especiesamenazadas@marm.es
Asunto: PARTICIPACIÓN PÚBLICA Especies Amenazadas

A/A Dirección General del Medio Natural y Política Forestal
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino


Habiendo tenido conocimiento, a través del portal en internet del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, de la apertura de un período de participación pública en relación con el “Proyecto de Real Decreto para el desarrollo del Listado de Especies silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas”, por medio del presente escrito viene a solicitar de esa Dirección General la inclusión de la población canaria de la especie Cymodocea nodosa en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas en la categoría de “Vulnerable”.

Que como justificación de esta solicitud, con el fin de cumplimentar lo dispuesto en los artículos 53.2 y 55.2 de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, en cuanto a la necesidad de argumentar científicamente la propuesta, se hace expresa remisión al contenido del informe elaborado por los Doctores Alberto Brito Hernández, Julio Afonso Carrillo, Jacinto Barquín Díez y Wolfredo Wildpret de la Torre, que acompaña a su escrito, de fecha 28 de mayo de 2010, proponiendo la inclusión de la población canaria de la especie Cymodocea nodosa en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, presentado ante el Director General de Medio Natural y Política Forestal, con registro de entrada de ese Ministerio 201000010039391, de fecha 02/06/2010. 

Que, en el mismo sentido, se hace expresa remisión a los estudios y análisis que sobre la citada especie han servido de base para su inclusión en el documento elaborado a propuesta de la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal del MARM denominado LISTA ROJA 2008 DE LA FLORA VASCULAR ESPAÑOLA, donde se incluye a la Cymodocea nodosa en la Lista de Especies Amenazadas, con la categoría de “Vulnerable”.


En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de agosto de 2010, Año Internacional de la Biodiversidad.

Fdo: ……………………………..

Email: …………………………..
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